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de Compliment Pasqual12
, l'any 1805 comptabilitzem 854 animes d ' 

~, e comullIó i 
forasters mes, perfectament relaclOnats topograficament en els carrers i 1 
1 l 't t' 1 d '" paces de 1 oca 1 a ,len es ues maSles: Carrer de la Iglesia Plaza - és la pIar d l' a 

.. ' ya e esgl" 
-, Carrer del Call, Carre maIJo, Pla del Pou, Carre mitja, Carrer del cast 1I e eSla 
t ~ P 'lI di' e , arre erre, UVl a - una e es maSIeS -, Roca -l'altra masia -" (sic), 

El mateix podríem fer amb Alcover perque la referencia als 650 .. 
" , ' velllS, les 

masles, 1 les 2.400 alllmes de comunió del corresponent "estat de parr' '''13 , 
f' '1 ' " oqlila ,SOl 
aCl ment comprovables ffiltJan~ant ellhbres de compliment pasqual de 1804 ' 1 

, 14' ~ 1 anys 
successlUs ,1 encara mes, a Gratallops, amb una població de 200 vei'ns i 900' , 
de comunió segons l'estat de parroquia de l'any 1804 15 els llibres de al~lInes 

, comp lment 
pasqual ens confirmen que entre 1804 i 1817 la població gairebé no can ' , 
, b ~ 1 1814 1 vla, perque 

SI e e e nombre de vei'ns era de 230, amb 306 homes, 436 dones i 150 jove 
de set a dotze anys, al 1817 ens tornem a trobar amb 900 animes de co . ~16 S 
fi 1 ' ' mUllIO 1 

na ment de la parroqUIa de sant J aume Apostol dellloc de Figuerola que b' 
..' , am 100 

vems 1 una mas la a un q uart d' hora de distancia tenia 340 animes de comu "17 t . 
l' , ,~ 1110 emm 

exacta descnpclO de tots ells en la corresponent llibreta de compliment deIs 
t 1 d C .¡: ,~, C ' ~ 18 precep_ 
es anua s e onlesslO 1 omulllo ,que incloguem en l' apendix documental. 

~o volem ampli~a~ la llista ~e ~arrers i toponims deIs diferents lIocs deIs que 
en telllm sobrades notIcIes, perque 1 esperit de la nostra comunicacl'O~ sol h 

, , , ~, s a estat 
el d aportar una m,for~ac.lO qu~ co~nslderem basica i poc coneguda per tal de re-
compondre amb cnten 1 ngor clentIfic la població i la demografia d'un d t . , , e ermInat 
ternton amb unes fonts complementaries a les tradicionalment utilitzades _ llibres 
sagramentals -. 

Malgrat tot i per tal, si més no, de deixar constancia d' aquestes possibilit t 
1 d a s .. 

en a arrera nota a peu de pagina19 relacionem algunes d'aquestes fonts. 

12 Ibídem, Llibre de Compliment Pasqual 1478-1805, Albi, n°. 6. fols. 67 i ss. 
13 Ibídem, Pontificado del Illmo. Mon y Velarde, tomo 70, Arzobispos. 
14 Ibidem, Cumpliment Pascual (sic), Alcover, caixa n°. 104. 

15 Ibídem, Pontificado del Illmo. Mon y Velarde, tomo 70, Arzobispos. 
16 Ibídem, Llíbretes de cumpliment Pasqual. Gratallops, caixa n°. 4, n°. 26. 
17 Ib~dem, P~ntificado del Illmo. Mon y Velarde, tomo 70, Arzobispos. 

18 Ibldem, Lhbreta per lo cumpliment deIs preceptes annuals de Confesio y Comunio Per 1 1812 R t 
D G b . 1 VIII (') Ll' . o any . ec or ~. a ne I e a SIC, a lstes de combregants (sic). Figuerola, caixa nO. 1, n°. 17. 

19 Ibldem, Llíbretes de Cumpliment Pasqual1807-1830 (sic). Alforja caixa n° 4 ° 17' lb'l Ll'b' 1 
C l' P 1 1 ' . ,n. , lGem, 1 Tetes ~e 

ump :ment a~qua 579-/814 (sic). Alió, caixa n°. 2, n°. 2; Ibidem, Llibre deis Combregants 1800-1867. 
Bar~era, s/c. (~d. SABATE BOSCH, J. Ma., "Un modelo de poblamiento a finales del Antiguo Régimen a 
traves de los hbros parr~quiales: Barberá de la Conca", a Universitas Tarraconensís VI. Tarragona, 1983-
1984, pp. 161 a 172); Ibldem, Cumpliment Pasqual1722-1873 (sic). Blancafort caixa ° 2 ° 4' ¡b'd 
Cu l' 1 1800 1850 ( . , n., n. , 1 em, 

mp l/nentfas~ua ° - ° Sl~). Brafim, c~ixa n° 9, n° 19; Ibidem, Cumpliment Pasqual (sic). La Pobla 
de Montornes, calxa n . 1, n . 29; Ibldem, Cumpltment pascual (sic). Poboleda, caixa n0. 2, n0. 95. 
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IX Reunión Científica de la FEHM-UMA, Málaga 2009, ISBN: 978-84-931692-8-2, 1253-1270 

LA MERCANTIL Y FINANCIERA DE UN 
EMPRESARIO FLAMENCO EN EL MADRID DEL SIGLO 

ENRIQUE DUPONTl 

Juan A. Sánchez Belén 

U.N.E.D. 

Desde 1648, durante el conflicto con Francia desencadenado en 1635 y la 
ruptura de relaciones diplomáticas y comerciales con la Inglaterra de Cromwell, los 
Países Bajos españoles no sólo van a incrementar sus exportaciones hacia España, 
hasta el punto de que en 1655 recibe el 85 por ciento de su producción textiF, sino 
que van a desempeñar un importante papel en los intercambios comerciales de la 
Monarquía Hispánica con el septentrión europeo, y ello a pesar de las trabas impues
tas por las Provincias Unidas en la Paz de Münster3

• Este resurgir mercantil estuvo 
estrechamente ligado, sin duda, a los temores que suscitaba en Madrid la poderosa 
maquinaria comercial de Holanda, así como sus exigencias, no siempre bien vistas 
por los consejeros de Felipe IV, al menos en los años inmediatamente posteriores a 
la firma de la paz4. Pero la presencia de las casas flamencas en Madrid y en los prin
cipales puertos peninsulares e insulares hispánicos fue muy anterior al Seiscientos, 

Este trabajo forma parte del proyecto de investigación que dirijo con el título Madrid, una capital comercial y 
financiera de Europa, La red mercantil extranjera en la Villa y Corte entre 1621 y 1700 (06/HSE/0198/2004), 
y que ha sido financiado por la Comunidad de Madrid. 

2 EVERAERT, J. G., "L'exportation textile des Pays Bas méridionaux vers le monde hispano-colonial (ca. 1650-
1700)", en Produzione, commercio e consumo dei pani di lana, Firenze, 1976, pp. 45-49. Ver además del 
mismo autor "Le commerce colonial de la "Nation Flamande" a Cádiz sous Charles Il", Anuario de Estudios 
Americanos, XXVIII, 1971, pp. 139-151, y sobre todo De internationale en koloniale Handel del' Vlaamse 
Firm's te Cadiz, 1670-1700, Brujas, 1973. También se puede consultar el estudio que M. BUSTOS RODRÍ
GUEZ ha dedicado a una familia flamenca mercantil en Cádiz, los Colarte (Burguesía de negocios y capitalis
mo en Cádiz: los Colarte (1650-1750), Cádiz, 1991), mientras que para Madrid, alguna información de estas 
firmas flamencas se encuentra en el libro de RAMOS MEDINA, M. D., Casas de negocios y comerciantes en 
el Madrid de los Austrias (1634-1700), Madrid, 2004. 

3 ECHEVARRÍA, M. A., Flandes y la Monarquía Hispánica, 1500-1713, Madrid, 1998, y "La cooperación 
económica hispano-holandesa, 1637-1659", Híspania, 187, 1994, pp. 467 -504. 

4 Ver HERRERO SANCHEZ, M., El acercamiento hispano-neerlandés (1648-1678), Madrid, 2000. 
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6 

7 

8 

9 

siguiendo las pautas ya establecidas desde finales del ' 1 XV5 SIg o Lo que 
es que estas firmas han consolidado sus posiciones desde los ¿ltimos a ~Ucede ahora 
cada de 1630, en lo que se vieron favorecidas por la expul ,,, d 1 nos de la 

b d ' SIOn e os fra 
em argo e sus bIenes en los territorios hispánicos6 ha t 1 P nceses y el 

fi ' s a que a az de 1 p', 
puso punto nal al conflIcto franco-español permI'tI'e"nd 1 d os 1Uneos 
D d' 'o es e nuevo ' t ' 
arma necta en el circuito mercantil de la Monarqu" h' ", III ervenir 
, la Ispamca El e' 1 

nque Dupont, originario de Tournai en los PaI"se B' , _ ' Jemp o de En-
M d 'd 's aJos espanoles e t bl ' 

a n antes de la ocupación de esta plaza por el ejército f "d' s a eCldo en 
de Devolución de 1667 a 1668, es muy ilustrativo de est rances urante la Guerra 

H" e proceso 
IJO de Carlos Dupont y de Ana Herchin 7 m' , 

iniciando su andadura en la lonja de los tambI'e" 'fl uy Joven se traslada a España 
t ' G n amencos Carlos C 1 ' 
amo alle, donde permanecerá hasta 16528 En 1653 E ' ocque y An-

l ' , , nnque Dupont d 
cua ItatIvo al formar compañía por tres años a d'd ' a un salto 
el mercader holandés Juan Poulle9 La carac'terI~setI~ 1 das y ganancIas por mitad, COn 

1 ' , ca e esta compañ" l' 
en e amplIo grupo de compañías particulares según J Ma t" G"" Ia

IO
' c aSlficable 

d 1 ' , , r lllez IJon es . 
guno e os SOCIOS aporta capital y sí únicament" " d' , , , que ll1n-
modo que ambos se han de ocupar e su cre Ita e llltelIgencia", de tal 

5 EVERAERT, J, G., "Flandes y el Atlántico' de las i 1 1 . 
COURT MASSIEU, A., Coloquio Internac~onal C:n:~~.\~; ~;~lt~S, dt~l Océano (1580-1648)", en A. BÉTHEN_ 
de v~n del' Does a las Palmas de Gran Canaria Gran C . 20~n ICO, 1580-1648, IV Centenario de/ ataque 
las vInculaciones con la Corona de empresario~ de 1 pan~1'1a'B' 1, pp. 527-536. Igualmente interesante por 
T . t A- os aIses aJos en los año tI' 

rem a nos, algunos de los cuales participarán d ~ . s cen ra es de la Guerra de los 
m't d d 1 S· . e orma muy actIva en el come' E 

1 a e elscI~ntos, es el trabajo de ESTEBAN ESTRÍNGANA A" " rCIO.~on .s.paña en la segunda 
guerra en los PaIses Bajos católicos. Siglo XVII" CRESPO'" AdmmlstraclOn mIlItar y negocio de la 
Es - / 1 ,en SOLANA A Y HERRERO ' pana y as 7 provincias de los Países Bajos Un . ., h' . ," SANCHEZ, M., 
2002, pp. 65-99. . a reV1SlOn Istorzográjica (XVI-XVIl/), tomo 1, Córdoba 

Para los avatares del comercio francés en España en tiempo de 1 H b b ' 
franrais a Séville et Cádiz au temps des Habsbourg C t'b . os a s urgo, GIRARD, A., Le commerce 
ne aux XVIe et XVl/e siécles Paris 1932 S b l' on rz ~ltlOn a l'étude du commerce etranger en Espag. 

, , . o re a represaha es - 1 d 1 
ALLOZA APARICIO, A., "El comercio francés en Es aña pano a e 635. contra el comercio francés, 
SHAW, C. y OLIVA MELGAR l M (eds) El " P ~ P?rtugal. La represaha de 1635", en MARTINEZ 
161 ' . ., Mstema at/antlco español 1648-1828 M d 'd 2005 . , , a 1'1 , ,pp. 127-

A.H.P.N.M., Domingo Hurtado Prot 8010 fols 7982 'T' 
otr t t ' . , . - v . .testamento de 25 de d 

o es amento de 1665 en un pago de Nicolás Dupont d 8 d . l' marzo e 1661. Se menciona 
~,Pro~ .. ~0527, fol. 296), pero no se ha localizado. e e JU 10 de 1679 (A.H.P.N.M., Francisco Arcipres-

na VlSlon muy general, sin referencia a la actividad concr 
Dupont, en RAMOS MEDINA M D "M d fl eta desarrollada por Enrique Dupont y Carlos 
1 ' . ., erca eres amencos en Mad 'd' 1 
679), Espacio, Tiempo y Forma. Serie 1V 13 2000 221 24 1'1.a casa Y compañía Dupont (1650-

Los Poulle, cuya matriz se encuentra en Á~ste~dam d~P'd - . d 9. 
hermano de Juan Poulle, y que está activa en el '. n e reSl e_en la década de los cincuenta Remy Poulle 

'1 b' comercIO con Espana al men t 166 ' 
mercantI len distribuida en los puertos españole . os en re 5 y 1684, son una saga 

M d'd . s, ya que su presenCIa está ti 
en a 1'1 ,SIllO también en la bahía de Cádiz d d 167 pe! ectamente constatada no sólo 
Y J ' on e en 4 operaba la com -, . 

uan ~an Glasbeck, vecinos de Puerto de Santa M ' pama mtegrada por Pedro Poulle 
10 MARTINEZ GIJÓ a1'1a. 

N, l, La compañía mercantil en Castilla asta 1 
1737. Legislación y doctrina, Sevilla, 1979. g as Ordenanzas del Consulado de Bilbao de 
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del gobierno y administración de todo, y a la venta y cobranzas de mercaderías 
y a los demás negocios que se ofrecieren, y hacer cada uno de su parte todo lo que 
pudiere para que con su cuidado y trabajo tengan, mediante Dios, los aumentos que 

11 esperan ' 
Se dispone, además, que los socios no podrán tener negocios por separado, 

aunque en la escritura de constitución de la compañía se reservan de esta cláusula 
algunos tratos que en ese momento tenía Juan Poulle, como la compra de cincuenta 
sacones de lana segoviana que había remitido a Gualterio Adams, residente en San 
Sebastián -un documento posterior da noticia también de que Juan Poulle mantenía 
negocios con su hermano Remy Poulle, residente en Lille, por lo que tampoco se 
incluyen en la gestión conjunta de los socios 12_, 

A partir de 1656 Enrique Dupont se independiza de su socio para ejercer como 
mercader por su cuenta, 10 que no será un obstáculo para sus aspiraciones de ascenso 
social, ya que obtiene en 1657, al igual que otros comerciantes flamencos 13

, un em
pleo en la Casa Real, en concreto una de las cuatro plazas reservadas de la guardia 
de a caballo del rey, percibiendo los correspondientes gajes desde e127 de marzo de 
dicho año hasta su renuncia en el mes de julio de 1665 14

, En estos últimos años de la 
década de 1650 continúa vinculado a Carlos Cocquel, su antiguo patrón, puesto que 
el31 de diciembre de 1657 éste le cede por escritura 29,564 reales de resto de 34,164 
reales de vellón que el maestro peletero Juan de Soro y María Bernal, su mujer, se 
habían comprometido a pagarle en 1654, deuda que no se cancelaría hasta 1661 15 , 

Además, en este año Carlos Cocquelle traspasa también 8,872 reales que otro maes
tro peletero, Juan de Galiana, junto con su mujer Isabel Lozano, le debía de resto de 
28,210 reales de vellón por géneros comprados en 1657, pero esta suma, junto con 
otros 8,082 reales que el mismo industrial debía a Enrique Dupont de mercancías 
que le había adquirido por importe de 11,047 reales, son asumidas por Francisco 
TapIe de las Cuevas al contraer matrimonio con Isabel Lozano l6, 

11 A.H.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8006, fols. 171-172v. Concierto de Compañía entre Juan Poulle y Enri
que Dupont, 8 de junio de 1653. 

12 Ibidem, fols. 246-246v. Declaración de Juan Poulle y Enrique Dupont, 17de agosto de 1654. 
13 RAMOS MEDINA, M. D., "Los 'Archeros de la guardia de Corps de su majestad católica' en la corte de los 

últimos Austrias. Una aproximación a su estudio", en FERNÁNDEZ ALVADALEJO, P. (ed.), Monarquía, 
Imperio y pueblos en la España Moderna, Alicante, 1997, pp. 793-806. 

14 De hecho, el 28 de agosto de 1665 otorga un poder a Carlos Dupont y a Nicolás Bernardino Wallet para que 
reclamen los salarios que se le adeudan del tiempo que estuvo sirviendo la plaza (A.H.P.N.M., Domingo Hur
tado, Prot. 8013, fols. 345-345v. Poder de 28 de agosto de1665). 

15 El 23 de febrero de 1662 Enrique Dupont entrega una carta de pago a Juan de Soro y su esposa por dicha can
tidad de dinero, finiquitándose así la deuda que habían contraído en 1654 con Carlos Cocquel y que luego fue 
traspasada a Dupont y Poulle y más tarde a Dupont (lbidem, Prot. 8010 (año 1662), fols. 80-80v). 

16 La información se contiene en la escritura de obligación que Francisco TapIe de las Cuevas suscribe el 21-3-
1662 a favor de Enrique Dupont (lbidem, fols 122-123v). La cesión de Carlos Cocquel a Enrique Dupont de la 
deuda de Juan de Galiana fue efectuada el 4 de septiembre de 1662 ante Cosme Berrueco y Tirada. 
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No obstante, el principal colaborador en e t . 
. '. s a pnmera etapa de . 

empresanal en sohtano es su hermano Pedro D t su actIvidad· 
. l ' upon, que se encuentra '" 

qUIen e proporcIOna mercancías procedentes de esta . d d d en lOUrnai 
P" B' cm a y e otras } aIses aJos españoles, así como de Hola d 17 • . partes de 
f II 18 . na, pero a partIr de 1661 
a ece ,qUIen lo hace es su viuda hasta 1665 - . ' en qUe éste 
. d ' ano en que Ennque D 

nen as de la casa flamenca, instalándose en Amb S h upont tOl11a la 
fu 1'" eres. u ermano y su -

eron as umcas personas con las que mantuvo tratos f d E _ cunada no 
través de Nicolás Jacobs, residente en Madrid 1 uera e spana: en 1663 a 

Th" , se cance a la cuenta q h b" ' 
con lerry RogIers, señor de Mondidiers, vecino de Tournai ue ~ la tenido 
reales de vellón por mercancías que le había colocad l' que ascendla a 31.500 
b t b' " o en e mercado esp - p9 

emos am len que en esa plaza flamenca negociaba con N' 1" S ano. y sa-
1664 éste le endosa una letra de cambio de 5 500 1 d ICO as urmont

20
, pues en 

Cal~et21 desde Amberes, a la orden de Pedro'Lefe~~:s s e plata librada por Gerardo 
BesIn afincado en Madrid22 quien hace e4.'ect· 1 ,obre el mer~ader Francisco 

'b' '11 IVO e pago a BIas d A '1 
reCI Ido de Enrique Dupont el 26 de . b e VI a, por poder 

, nOVlem re de 166523 En Á 
tactos comerciales son con Juan Nicolás y C _" . msterdam sus con-
de cambio de 642,5 ducados de a 129 gruesoams Pl~bmad' como así lo confirma una letra 

. 1 ra a en 1661 p P d 
veCInO de Madrid, sobre Gabriel Pierri de La Lande C _" or" e ro de Ituña, 
la valor de Enrique Dupont y a la orden del citado JYua omN~anl~a, de Amsterdam, por 

d h . n ICO as y Comp -" . or ena se aga efectIva a Mateo Claessens24. ama, qUIen 

Además de estos contactos puramente mercantiles . 
comerciales para ajustar sus cuentas en Es - D ' recIbe poderes de varias casas 

pana. e este modo e 1661 L . 
u Hoverlandt25, como testamentario de Am Id H ' n UIS Hoverlant 

o o overlant y de C t r D . 
padres, le otorga un poder para cobrar de Nic 1 J 1 a a Ina uroysIn, sus 

o as acops as sumas que este les adeuda-

17 RAMOS MEDINA M D "M . . ' ", ercaderes flamencos ... ", p. 227 
18 N~tICIa del fallecimiento de Pedro Dupont en el testamento de' . 

ml.ngo Hurtado, Prot. 8010, fols 79-82v. Testamento de 25 d Ennque Dupont de 1661. Ver AH.P.N.M., Do-

~~ ~ldem, Prot. 8011, fols. 57-58v. Carta de pago, 15 de febrer~ :~:~3de 1661. 
os Surmont se habían instalado en Madrid en los años 50 S· 

en los Países Bajos residía otra rama familiar que le ' y en an Sebastián en los sesenta, mientras que 
d s provela de mercanc' . 

21 merca eres de San Sebastián, Bilbao, Cádiz y Málaga. las, aunque tambIén lo hacía a otros 
Sobre Gerardo Callet, RAMOS MEDINA M D U .. 
h' . , . ., nafamllza de mer d 

lstona empresarial (1639-1679), Madrid 2000 59 ca eres en Madrid: Los Clemente. Una 

22 AH.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8013, fols'. ~'33-333V Poder . 
agosto de 1665. La letra fue transferida por Jacques L ~ b' . de Ennque Dupont a BIas de Ávila 25 de 
qu' ele vre a NICOlás Surm t' ' 

len a su vez la endosa a Juan Migilsens si bien éste . on y por este a Enrique Dupont 
dinero peltenece a Nicolás Surmont.' , por escntura de 6 de diciembre de 1664 declara que ei 

23 Ibídem, fols. 461-461 v Carta de a F' . 
24 La .letra fue protestada y Enriqu~ ~~paon~a:;~oa ~:~~!: ~;u~oviembre de 1665. 

(I~ldem, Prot. 8010, fols. 223-223v. Carta de pago de Enr' a que le dev~elva el dinero, lo que éste hace 

25 MIembros de esta familia aparecen instalados en la décadaI~~e1 ~:Ó~~t, ~ 1 de Jul~ ~e 1661). 
de H?landa y exportando lanas hacia Ámsterdam y otr 1 . B.Ilbao recIbIendo mercancía procedente 
Dublm. as pazas mdustnales europeas como Brujas, Londres y 
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ba del tiempo en que fue su correspondiente en Madrid y que ascendían a 3.848 reales 
de plata, bajados 20 reales por la encomienda, aunque el abono lo realiza en moneda 
de vellón con el 50 por ciento de premi026

• Por estas fechas también ajusta los negocios 
pendientes de Nicolás J acops con Thierry de Rogiers, si bien ahora la suma en la que 
eS alcanzado es muy superior: 38.741,85 reales de vellón, de los que se descuenta lo 
que había perdido con la baja de la moneda, menoscabos de cobranza, encomienda y 
otras partidas, de suerte tal que lo que resta por pagar son 31.500 reales de vellón, de 
los cuales entrega al contado 10.500 reales y se compromete a satisfacer la diferencia 
en dos pagas de cinco en cinco meses27

• Por último, en este año de 1661 recibe un poder 
de Daniel y Juan Beenaerts, mercaderes vecinos de Ámsterdam, para ajustar las cuentas 
de mercancías y efectos que tenían con la compañía Carlos Cocquel y Antonio Galle, 
que fue alcanzada en 38.969 reales y 28 maravedíes de vellón, cantidad que Carlos 
Cocquel, el único socio vivo en ese momento, se compromete a abonar en el plazo de 
nueve meses, aparte del importe de cuatro paños de Holanda -ascendía a 17.564 reales 
de vellón- que había vendido a Pedro Caymoes, mercader de Valladolid, y 15.483 rea
les de vellón que Francisco Buicillo, maestro peletero, le adeudaba de resto de 51.000 
reales procedentes de la venta que le había hecho de diferentes géneros de peletería 
suministrados por la firma Beenaerts28. En 1662 quien le concede un poder es Gilles 
Harrou29, mercader de Lille, para que cobre de Pedro Femández de la Rosa, mercader de 
Valladolid y administrador de los negocios de su tío Fernando de la Rosa, todo lo que le 
debe por mercancías que le había consignado, aunque en este caso Enrique Dupont no 
interviene directamente, ya que recurre a los servicios de Martín de Hudondo o Udondo, 
avecindado en la ciudad del Pisuerga, para que realice esta gestión30. 

Entre 1661 y 1665 reside en la calle de la Zarza, en unas casas de Andrés 
Trigoso, alguacil de Corte, por las que paga 2.530 reales de vellón al añ031 , donde 

26 AH.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8010, fols. 149-149v. Carta de pago de Nicolás Jacops, 11-5-1661. El 
poder de Luis Hoverlant a Enrique Dupont fue otorgado en Tournai ell de abril de 1661 ante Gerardo Llorent 
y Hugo Dupre. 

27 Ibídem, fols. 169-170v. Carta de pago Nicolás Jacops, 24 de mayo de 1661. 
28 Ibídem, fols 381-382v. Obligación y ajustamiento de Carlos Cocquel y Enrique Dupont, 20 de octubre de 

1661. El poder dado por Daniel y Juan Beenaerts a Enrique Dupont está fechado el 25 de noviembre de 1660 
ante Hector Friesma, escribano público de Ámsterdam. El pago de los 15.483 reales de vellón que adeudaba 
el peletero Francisco de Buicillo fue satisfecho a Enrique Dupont el 22 de noviembre de 1661, según carta de 
pago otorgada por éste (Ibídem, fols. 404-404v). 

29 Desde al menos 1664 aparece en Cádiz un miembro de la familia, Pedro Harrou, comerciando con géneros 
cargados en Ámsterdam pero procedentes en su mayor parte de Gante y de otras localidades industriales de 
los Países Bajos, consistentes en tejidos (brabantes, anascotes, barraganes y presillas) y algunas partidas de 
canela. 

30 AH.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8010 (año 1662), fols. 282-282v. Poder de Enrique Dupont a Martín de 
Hudondo, 12 de julio de 1662. El poder que Enrique Dupont recibe de Gilles Harrou es de 22 de agosto de 1661 
y está en la notaría de José de Lobel. 

31 Ibidem, fols. 231-231v y 416-416v. Arrendamiento de casas a Andrés Trigoso, 13 de agosto de 1661 y Carta 
de pago de Andrés Trigoso, 24 de diciembre de 1661; Prot. 8011, fol. 61. Carta de pago de Andrés Trigoso, 27 
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establece la sede social de la empresa, ya que, cuando abandone definitival11 
E - "l' d b' C 1 ente spana, traspasara e arnen o a su so nno ar os Dupont y Compañía32• En su lo . 
se abastecen de géneros diferentes mercaderes de Madrid. En 1659 lo hace Pablo nJa 
San Juan por importe de 15.040 reales33

, Antonio Pascual por valor de 8.324 reale d3~ 
-al año siguiente le compra gamuzas y "cristales" por 18.258 reales de vellón35_ SI 
compañía integrada por Miguel Caro de Santa Cruz y Santiago de Villanueva y a 
d · " d' 1 . ,que a qUIere vanas piezas e qUItenes -te a parecida a la estameña ordinaria- y de r . 

aSl-
llas -en 1661 le entregan por este concepto 18.243 reales-36

, procediendo éste últil11 
en 1661 a comprarle diversos artículos de mercería y lencería por valor de 41.26~ 
reales37

• En 1661 Enrique Dupont proporciona también mercancías a Aparicio de 
Uribe por valor de 26.646 reales, quien se las iría abonando en pagos semanales de 
500 reales38

, y de las que únicamente había cobrado 17.105 reales en 1663, año del 
fallecimiento del acreedor, por lo que su viuda, Jerónima de Ayllón -se casará poco 
después con Cristóbal Martínez de Maeztu, mercader de sedas-le abona 1.780 reales 
y el resto Santiago de Villanueva, mercader de lencería, que adquiere los géneros 
que habían quedado en el establecimiento de Aparicio de Uribe39• Otros mercaderes 
madrileños a los que abastece en 1661 son Francisco del Río y Montaña -le provee 
herbajes de aguas anchos y angostos, rasillas y anascotes por 27.764 reales de ve
llón-40

, Antonio de San Juan -le vende 112 piezas de rasillas, 44 de herbajes anchos 

de febrero de 1663; Prot. 8012, fols. 124-124v. Carta de pago de Andrés Trigoso, 23 de marzo de 1664; ProL 
8013, fols. 208-208v. Carta de pago de Andrés Trigoso, 13 de mayo de 1665. La escritura del contrato está 
fechada el 13 de agosto de 1661 ante Domingo Hurtado. 

32 lbidem, Prot. 8013, fols. 348-348v. Traspaso de casa, 29 de agosto de 1665. 
33 Ibidem, Prot. 8010 (año 1662), fols. 198-198v. Carta de pago, 26 de mayo de 1662. La venta fue escriturada el 

17 de octubre de 1659. 

34 El9 de abril de 1661 formaliza una escritura de obligación por 5.550 reales de vellón que es el resto del im
porte a que ascendió la compra de 12 piezas de herbajes de aguas angostos a 295 reales la pieza y 12 piezas de 
camelotes con 398 varas y 3,4 a 12 reales la vara (Ibidem, fols. 105-105v). 

35 lbidem, fols. 131-131 v. Escritura de obligación, 23 de marzo de 1662. Este documento es por 6.034 reales de 
plata de resto de 18.258 reales de vellón que importaron 40 docenas de gamuzas y un fardo de "cristales" (telas 
de seda y lana de labores). 

36 lbidem, fols. 29-29v. CaIta de pago de Enrique Dupont, 27 de enero de 1661. La suma que le abonan es por 
una escritura fechada ellO de junio de 1659 ante Domingo Hurtado y por otra realizada por Miguel Caro y su 
mujer Agustina Marfil de llde septiembre de 1658 ante Juan Bautista de Moya. 

37 Ibidem, fols. 238-239v. Escritura de obligación de Santiago de Villanueva, 7 de agosto de 1661. Los géneros 
que le compra son 16 piezas de ribetes anchos de aguas, 24 piezas de ribetes angostos, 20 piezas de escamillas 
(sic), 29 piezas de rasillas, 24 piezas de damascos, la mitad de puntas y la otra mitad lisos, 10 piezas de albor
noces, 14 piezas de anascotes, 28 de damasquillos de hilo y lana y 20 de fustanes. 

38 Ibidem, fols. 261-261 v. Escritura de obligación de Aparicio Uribe, 20 de agosto de 1661. Las mercancías que 
Enrique Dupont le vende son: 16 piezas de herbajes anchos de aguas a 416 reales; 1 fardo con 36 piezas de 
herbajes angosto de aguas a 290 reales; 1 fardo con 28 piezas de rasillas, 1/3 de mezcla, a 198 reales; y 1 fardo 
con 14 piezas de anascotes a 26 ducados. 

39 Ibidem, Prot. 8011, fols. 227-227v. Carta de pago a Santiago de Villanueva, 23 de junio de 1663. 
40 Ibidem, Prot. 8010, fols. 259-259v. Escritura de obligación de Francisco del Río y Montaña, 19 de agosto de 

1661. 
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de aguas, 14 de herbajes lisos anchos, 24 de herbajes angostos, 10 de albornoces, 12 
de camelotes, 12 de damascos de puntas de hilo y otras tantas piezas de dubliones 
(sic) por un total de 65.353 reales de vellón41

-, Dionisia Trento -le proporciona en 
loS meses de febrero, mayo y septiembre herbajes, camelotes y rasillas por valor de 
34.689 reales de vellón42-, José Martínez de Ampuero y su socio Matías de Arroniz 
-les provee 29 piezas de rasillas por 5.544 reales de vellón43

-, Juan Cerón -los géne
roS que le suministra son avaluados en 30.375 reales44

-, y los mercaderes de ropería 
Baltasar Rodríguez, Juan Fernández, Juan de Abades, Lorenzo Sánchez y Antonio 
González: al primero provee 12 piezas de quitanes de aguas por 3.540 reales de ve
llón; al segundo 28 piezas de rasillas por 5.544 reales de vellón, al tercero 29 piezas 
de damasquillos de hilo y lana de Tournai por 4.505 reales y a los dos últimos 14 
piezas de rasillas y 14 de damasquillos "ondeados" de Tournai por valor de 4.732 

reales45
• 

En 1662 Juan García, mercader de ropería, le compra 29 piezas de damasqui-
llos por un total de 4.088 reales de vellón46

, y en 1663 sus clientes son la compañía de 
mercaderes lenceros madrileños Manuel Ignacio Novalles y Juan Sánchez de Lázaro, 
a la que proporciona géneros por un importe de 12.550 reales de vellón47

, así como 
al mercader de lencería Juan Cerón, a quien vende 104 piezas de rasillas ordinarias 
y 28 piezas de rasillas finas por valor de 24.320 reales48

, a las que hay que añadir 
otra venta de géneros en 1664 por valor de 26.532 reales de vellón, suma de la que 
en junio de 1665 sólo había percibido 4.600 reales, cediendo la diferencia, 21.932 
reales, a Juan López de Moreda, mercader de lencería de Madrid, para que la cobrase 
para sí49 y a quien también cede 19.535 reales que le adeudaba Francisco Martínez, 

41 Ibidel1l, fols. 113-116v y 217-218v. Escrituras de obligación de Antonio de San Juan, 16 de abril de 1661 y 18 

de julio de 1661. 
42 Ibidel1l, fols. 52-52v, 173-173v Y 320-320v. Escrituras de obligación de Dionisio de Trento, 19 de febrero de 

1661,30 de mayo de 1661 y 20 de septiembre de 1661. Los géneros adquiridos consisten en el mes de febrero 
en 24 piezas de herbajes a 295 reales la pieza y 24 piezas de camelotes de medio seda con 807 varas a 403,5 
reales la pieza; los que compra en mayo son 24 piezas de camelotes de medio sedas a razón de 398,18 reales 
la pieza; y los que recibe en septiembre son 11 piezas de camelotes con 372 varas a 11 reales la vara; 12 piezas 
de herbajes a 290 reales; y 4 piezas de rasillas a 198 reales pieza. 

43 Ibidel1l, fols. 168-168v. Escritura de obligación de 24 de mayo de 1661. 
44 Ibidem, fols. 65-65v y 319-319v. Escrituras de obligación de Juan Cerón, 26 de febrero de 1661 y 19 de sep

tiembre de 1661. Los artículos que Enrique Dupont le vende en el mes de febrero son 24 piezas de herbajes de 
aguas y 10 de lanillas blancas, todo por 9.780 reales, mientras que en el mes de septiembre son 17 piezas de 
camelotes de medio seda, 28 de herbajes y 34 de rasillas tasadas en 20.595 reales. 

45 Ibidel1l, fols. 119-119v, 120-120v, 165-165v, 196-196v Y 311-311v. Escrituras de obligación de Lorenzo Sán
chez y de Antonio González, 23 de abril de 1661, de Baltasar Rodríguez, 21 de mayo de 1661, de Juan Fernán
dez, 6 de julio de 1661 y de Juan de Abades, 17 de septiembre de 1661. 

46 Ibidel1l, Prot. 8010 (año 1662), fols. 259-259v. Escritura de obligación, 23 de junio de 1662. 
47 Ibidel1l, Prot. 8011, fols. 242-242v. Escritura de obligación, 13 de julio de 1663. 
48 Ibidem, fols. 262-262v. Escritura de obligación, 27 de julio de 1663. 
49 lb idel1l , Prot. 8013, fols. 252-252v. Cesión de 26 de junio de 1665. La escritura de obligación es de 14 de 

noviembre de 1664. 
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mercader de lencería, por géneros adquiridos de su lonja en los años 1664 y 1665 
un total de 27.835 reales de vellón, de los que sólo había pagado 8.300 reales hast~~~ 
mes de junio de 16655°. De nuevo en 1664 provee mercancías (20 piezas de herba' 

Jes 
angostos y 12 de estameñas de Roma) a Antonio Pascual por valor de 9.616 reales 
de vellón, que el comprador se obliga a abonar en pagas semanales de 400 realess1 a 
Juan Cerón -los géneros que le venden son avaluados en 26.532 reales de vellóns;_ 
a Manuel Ignacio Novalles y Compañía -las ventas que le hace ascienden a 15.672 
reales de vellón53-, y a Santiago de Villanueva, a quien proporciona diferentes artícu_ 
los tasados en 50.963 reales de vellón54. 

Asimismo provee a varios maestros artesanos afincados en Madrid. En 1660 
parece haber proporcionado al sastre flamenco Juan Tiez cierta mercancía, ya que 
éste le cede los derechos que tiene contra Ana Meléndez de Barrientos, viuda del 
capitán Fernando de Quesada, de 5.500 reales de vellón que se obligó a pagar a Juan 
García, mercader de lienzos, en 1657, los cuales le fueron cedidos a su vez por el 
mencionado mercader en 166055. Pero si esta venta no está del todo documentada 
no sucede lo mismo con otras que realiza en 1660 y 1661. Así, se tiene constanci~ 
de que vende al fiado a María de Huerta 17 cordones de martas cibelinas, 600 pieles 
de conejos negros y 133 pieles de turón56, y a María Ortiz y a su yerno Francisco 

50 Ibídem, fols. 252-252v. Poder de cesión, 26 de junio de 1665. Las escrituras de obligación están fechadas el 14 
de enero de 1664 y el 26 de enero de 1665. 

51 Ibídem, Prot. 8012, fols. 416-416v. Escritura de obligación, 13 de noviembre de 1664. 
52 Ibídem, fols. 422-422v. Escritura de obligación, 14 de noviembre de 1664. Los géneros que le proporciona son 

20 piezas de quinetes angostos a 270 reales; 28 piezas de rasillas a 195 reales; l7 docenas de gamuzas a 85 
reales la docena; 6 piezas de quinetes anchos con 260 varas a 14 reales la vara; 2.700 por 9 piezas de lanillas 
blancas y finas a 300 reales; 6 piezas de rasillas negras a 195 reales; 6 piezas de estameñas de Roma con 196 
varas y 1/8 a 11 reales la vara; 24 piezas de damascos de lana a 190 reales la pieza. 

53 Ibídem, fols. 420-421 v. Escritura de obligación, 14 de noviembre de 1664. Las mercancías que le vende con .. 
sisten en 24 piezas de damascos de Tournai, 17 docenas de gamuzas, 9 piezas de lanillas blancas finas, 6 piezas 
de quinetes, 6 piezas de rasillas negras y otras tantas de estameñas de Roma. 

54 Ibídem, fols. 425-426v. Escritura de obligación, 22 de noviembre de 1664. Los artículos son: 14 piezas de 
quinetes anchos de aguas a 14 reales la vara; 28 piezas de rasillas a 195 reales la pieza; 13 piezas de quinete3 
lisos a 12 reales la vara; 40 piezas de quinetes angostos a 270 reales la pieza; 26 piezas de lanillas blancas y 
negras a 280 reales la pieza; 14 piezas de anascotes a 25 ducados la pieza; 22 docenas de gamuzas a 85 reales 
la docena; 32 piezas de camelotes de lana a 210 reales la pieza; y 12 piezas de estameñas de Roma a 11 reales 
la vara. 

55 Ibidem, Prot. 8010, fols. 30-30v. Escritura de cesión de Juan Tiez, 27 de enero de 1661. La cesión que a éste 
realiza Juan García es de 24 de septiembre de 1660 y se efectúa en la escribanía de Pedro Arredondo. La es
critura de obligación de Ana Meléndez de Barrientos con Juan García está fechada e121 de julio de 1657 en la 
escribanía de Sebastián Carpintero. El 27 de enero de 1661 Ana Meléndez de Barrientos, por entonces casada 
con Francisco del Castillo Isla, caballero de Santiago, para cancelar la deuda que acaba de contraer con Enrique 
Dupont por la cesión a éste de la que tenía con Juan Tiez, le cede el derecho de 5.500 reales que tiene contra 
Pedro Gómez, ya difunto, vecino de Plasencia, por un censo cargado sobre su hacienda de 200 ducados de renta 
(Ibidem, fols. 31-32v. Escritura de cesión de Ana Meléndez de Barrientos, 27 de enero de 1661). 

56 La venta se escrituró el 29 de noviembre de 1660 por María de Huerta y ascendió a 6.207 reales de vellón. Al 
pasar el negocio a su hijo Juan Abad, maestro peletero, éste formaliza una nueva escritura de obligación con 
Enrique Dupont el 10 de mayo de 1662 (Ibídem, Prot. 8010 (año 1662), fols. 173-173v). 
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Domínguez, maestro peletero, 48 cordones de martas cibelinas por un total de 5.760 
reales57. Al año siguiente la clientela procedente de este ramo que se abastece de su 
lonja se incrementa de forma notable: Gabriel Barrios le compra géneros en el mes 
de marzo por valor de 22.050 reales y en el mes de agosto por 30.585 reales de ve
llón58, los mismos que en este mes adquiere Francisco Domínguez y por igual impor
te59. En el mes de agosto de 1663 realiza ventas importantes a varios maestros pele
teros que en los años cincuenta habían sido abastecidos por la firma Carlos Cocquel 
y Antonio Galle6°. Por ejemplo, a Gabriel de B.arrios y a ~rancisco Domí~guez les 
vende martas cibelinas, fuínas o garduñas, pellejOS de conejo negro y de turon por un 
total de 116.622 reales de vellón, distribuidos a partes iguales61 . Los mismos géneros 
proporciona a Cristóbal Díez y Juan de Soro, por .los que de~en abona: 39.377,~ y 
46.237,5 reales de vellón respectivamente62. Gabnel de Barnos, FranCISCO Domm
guez y Juan de Soro vuelven a comprarle pieles de fuína, de turón y de conejo en el 
mes de septiembre por valor de 12.454,22.153 y 12.473 reales cada un063. En 1664 
estos peleteros se abastecen de nuevo en su lonja: Francisco Domínguez adquiere 
mercancías por un importe de 22.900 reales en el mes de junio y de 42.380 reales en 
el mes de septiembre64; Juan de Soro lo hace por valor de 46.987 reales65 ; Cristóbal 
Díez por un total de 61.387 reales en dos partidas, una de 28.800 reales y otra de 

57 Ibídem, Prot. 8010, fols 66-66v. Escritura de obligación de María Ortiz y de Francisco Domínguez, 27 de 
febrero de 1661. María Ortiz era viuda del maestro peletero Miguel Gutiérrez. 

58 Las compras del mes de marzo consisten en 2.520 pellejos de conejos grandes de "ropa entera" a 6 reales y 34 
la pieza, y 720 pellejos de turón a 7 reales la pieza, y las del mes de agosto en dos timbles de martas cibelinas, 
41 cordones de martas, 500 colas de fuínas y 85 pellejos de conejo blanco (Ibídem, Prot. 8010 (año 1662), fols. 
112-112v y 333-334v. Escrituras de obligación, 18 de marzo de 1662 y 19 de agosto de 1662). 

59 Ibídem, fols. 335-336v. Escritura de obligación, 19 de agosto de 1662. 
60 Como ejemplo, ver las ventas que realizan a estos peleteros en 1653 (Ibídem, Prot. 8006). 
61 Ibídem, Prot. 8011, fols. 264-265v y 266-267v. Escrituras de obligación de 3 de agosto de 1663. 
62 Ibidem, fols. 291-292v y 293-294v. Escrituras de obligación de 22 de agosto de 1663. 
63 Ibidem, fols. 358-359v, 360-361 v y 362-362v. Escrituras de obligación de 10 y 11 de septiembre de 1663. 
64 Ibídem, Prot. 8012, fols. 219-219v y 336-336v. Escrituras de obligación de Francisco Domínguez, 7 de junio de 

1664 y 14 de septiembre de 1664. Los géneros que adquiere en el mes de junio son: 1.200 pellejos de conejo a 
8 reales; 1.200 pellejos de conejo de "media ropa" a 4 reales; y 1.000 pellejos de conejo de "ropa entera" a 8,5 
reales. Le pagará en dos abonos semestrales. Los adquiridos en septiembre son: 3 timbles de martas cibelinas 
por 31.500 reales; 85 martas de rufia a 28 reales; 500 pieles de conejo negro de ropa entera a 9 reales; 1.000 
pellejos de conejo de media ropa a 4,5 reales; y 25 cordones de martas cibelinas a 180 reales. 

65 Ibidem, fols. 221-222v y 339-340v. Escrituras de obligación de Juan de Soro, 9 de junio de 1664 y 15 de sep
tiembre de 1664. Una partida es por valor de 14.400 reales y está integrada por 1.200 pellejos de conejo a 8 
reales; 1.200 pellejos de conejo de "media ropa" a 4 reales; Otra partida es por 32.587 reales y la componen 
dos timbles de martas por 20.900 reales, 495 colas de fuínas a 7 reales, 500 pieles de conejo de ropa entera a 9 

reales y 1.000 piezas de conejo de media ropa a 4,5 reales. 
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32.587 reales
66

; y Gabriel de Barrios por 73.030 reales67• No solamente negocia 
tejidos y artículos de peletería almacenados en su lonja; lo hace asimismo Con 1 con 

. anas aun cuando las referencIas documentales en este caso son más bien escasas. D h ' 
cho sólo tenemos constancia de que en 1659 Carlos Constant, arquero de la gu e d~~ 
de corps de palacio, se obliga a pagarle 12.413 reales de resto de mayor Suma d: Hl 

partida de lanas que le había comprado, si bien esta escritura se la cede al merca~na 
de paños madrileño Carlos Román en 1660, el cual, en abril de 1661 se la retr der 

. oce e 
a Ennque Dupont, aunque ahora por 1.500 reales, ya que la diferencia la ha cobr d 
d C 1 C 68 • a o 

e ar os onstant. La venta de estampas y hbros es otra de sus actividades 
, aUnque no directamente, puesto que en 1661 concierta con Margarita Daben o Dab 

. d eu, 
VlU a de Mateo de Guerra, "despachar y vender" en la tienda que ésta posee en 1 
calle Toledo, frente al Colegio Imperial, pero por cuenta suya, "papeles y estam a: 
de diferentes géneros que para este efecto" le entrega, todo tasado en 5.503 realetde 
vellón, obligándose la vendedora a pagarle "lo que de ellas procediere conforme a 
los precios" que previamente han ajustado69• 

Además, y como sucede con la mayoría de los comerciantes de la época, se 
dedica a prestar dinero. Por ejemplo, en 1662 el mercader de ropería Lorenzo Gil 
recibe 84 doblones de oro de a dos escudos -se compromete a entregarle tres doblo
nes cada semana-

70
, en tanto que Juan García, asimismo mercader de ropería, obtiene 

233 doblones de la misma moneda7l
, y 136 doblones Cristóbal Grande, mercader 

66 Ibíd~m, fols. 224-225v y 341-342v. Escrituras de obligación de Cristóbal Díez, 10 de junio de 1664 y 15 de 
septlembre de 1664. Los géneros comprados en la primera partida fueron 1.200 pellejos de conejo de "ropa 
entera" a 8 reales; 1.200 pellejos de conejo de "media ropa" a 4 reales; 1.800 pellejos de turón a 8 reales; los 
artículos adquiridos en la segunda partida fueron dos timbles de martas avaluados en 20.900, 495 colas de 
fuínas a 7 reales, 500 pieles de conejo de ropa entera a 9 reales y 1.000 piezas de conejo de media ropa a 4,5 
reales. 

67 Ibídem, fols. 230-231 v. Escritura de obligación de Gabriel de Barrios, l1de junio de 1664. La mercancía com
prada por valor de 22.900 reales es la siguiente: 1.200 pellejos de conejo de "ropa entera" a 8 reales; 1.200 
pellejos de conejo de "media ropa" a 4 reales; 1.000 pellejos de conejo de "ropa entera" a 8,5 reales. Le pagara 
en un año en dos pagos iguales. En el mes de septiembre vuelve a comprarle géneros por valor de 50.130 reales 
(AHPNM, Domingo Hurtado, Prot. 8012, fols 333-335v). 

68 Ibídem, Prot. 8010, fols. 79-82v. Escritura de retrocesión de Carlos Román, 2 de abril de 1661. La cesión a éste 
por Enrique Dupont tuvo lugar el 11de octubre de1660 y la escritura de obligación de Carlos Constant el 5 de 
septiembre de 1659. 

69 Ibídem, fols. 107-108v. Escritura de obligación de Margarita Daben o Dabeu, 11de abril de 1661. La relación 
de mercancías es la siguiente: "5.000 estampas de santos y santas y sibilas y de otros géneros de folio entero 
y 200 estampas de Amberes de dos folios de la Historia de Santo Domingo; 4.000 estampas de medio folio de 
diferentes santas, y entre ellas algunos libros de principios de dibujos y flores de Amberes para pintores; 5.000 
estampas de cuartillo de Amberes de Santos y santas, 10 libros de estampas de cacerías de animales y pesca y 
otras historias de Amberes de más de medio folio; 100 estampas de Cristo Crucificado de una vara y cuarto en 
dos folios; y otras estampas de santos y de ciudades y paisajes, templos, edificios e historias, grandes y chicas; 
100 estampas de Rubens de folio entero de santos y santas". 

70 Ibídem, Prot. 8010 (año 1662), fols. 185-185v. Escritura de obligación, 17 de mayo de 1662. 
71 Ibídem, fols. 275-275v. Escritura de obligación, 10 de julio de 1662. 
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blecido en Toledo 72, quien al año siguiente recibe otros 110 doblones de a dos es-
esta " N' 1/ J 

d de oro 73 Otro beneficiario de estos créditos es el comerCIante ICO as acops, ~~ . . 
a quien presta 18.000 reales de plata doble .qu~ de~erá devolver en el plazo de seIS 
J1leses74; cantidad con la que, seguramente, hquldana los 10.500 reales q.ue adeudaba 
a Thierry Rogiers, según se ha indicado ya -de hecho el abon~ lo form/ahza /en el mes 
de febrero de 1663-, mientras que en 1663 entre los que recIben algun prestamo se 
encuentra Santiago de Villanueva, a quien Enrique Dupont le entrega 4.949 reales de 
1 ta doble, suma que se compromete a devolverle en dos pagas, la última a finales 

~e~ mes de marzo de 166475 • A esta nómina hay que añadir Andrés Orti~ de Uma, q~e 
recibe 100 ducados de vellón en 166476

, así como Carlos Herman, a qUIen en este ano 
• 77 resta 11.000 reales de plata doble a devolver en seIS meses . 

P Sus contactos en España se extienden a otras plazas. En Andalucía negocia 
con Adrián LecaC8

, vecino de Málaga, que en 1663 le adeudaba 332.044 reales, 
cantidad que intentará cobrar mediante otro destacado comerciante afincado en la 
ciudad, Antonio María Guerrero, de origen italian079

, y en Sevilla con Juan Mar-

72 Ibidem, fols. 435-435v. Escritura de obligación, 30 de octubre de 1662. 
73 Ibídem, Prot. 8011, fols. 426-426v. Escritura de obligación, 29 de noviembre de 1663. 
74 Ibídem, Prot. 8010 (año 1662), fols. 470-470v. Escritura de obligación, 21de noviembre de 1662 
75 Ibidem, Prot. 8011, fols. 351-351v. Escritura de obligación, 5 de octubre de 1663. 
76 Ibídem, Prot 8012, fols. 322-323v. Escritura de obligación, 26 de agosto de 1664. 
77 Ibidem, fols. 311-311v. Escritura de obligación, 12 de agosto de 1664. Sobre Carlos Herman, ver RAMOS 

MEDINA, M. D., Unafamilia de mercaderes en Madrid: Los Clemente, pp. 64 y ss. , 
78 En 1668 se encuentra en Cádiz la firma Pedro y Andrés Lecat comerciando con especias (canela) y artlculos 

de mercería procedentes de Alemania (cintas) que les proporcion~ ~esde Holanda.la c.ompañía ';alter Ker~of 
y Teodoro de Roy así como Adrian Rulandt, prosiguiendo sus actiVidades con el CIrCUIto holande~ en los ~nos 
setenta, siendo sus proveedores ahora Teodoro de Roy y Juan Poulle. En la década de 1680 qUIen mantiene 
tratos con los Dupont de Madrid es Nicolás Lecat o Le Cat. , . . 

79 A.H.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8011, fols. 234-234v. Poder a Anto~io MarIa Guen:e~o, 3 de JulIo de 
1663. La trayectoria comercial de Antonio María Guenero es sumamente mteresante, partI~I~ando en el co
mercio holandés. En 1692 todavía permanecía en activo, ya que en este año recune a Jerommo de Castro, 
mercader de sedas de Madrid, para cobrar de Martín Fernández de Tejada, secretario de S. M y tesorero de la 
Cámara de Castilla, 13.322 reales de vellón de una libranza despachada por Gil de Castejón el 14.de ma~o de 
1692, "por haberse entregado de más en dicha tesorería de la escritura de cuatrocientos oche~ta y cmco mIl ~~
vecientos y tres reales que otorgó don Luis Amat, regidor de dicha ciudad -~álaga- por e! ajuste y transaCCIOn 
de lo que dicha ciudad estaba debiendo de los cuarenta mil ducados y sus mtereses de~ mdult~ de los cargos 
que le hizo D. Miguel de Aróstegui, oidor de la ciudad de Granada" (A.H.P.N.M.,.Francls~~ ArCIpreste,. 1.0530, 
fols. 878-879). La red mercantil de este mercader malagueño es extensa. En AlIcante ut~hza los serVICIOS de 
Juan Francisco Róvere, en Barcelona los de Gabriel de Amargos, en Gerona los de Juan VIOlate y en Cartagena 
los de Pedro Francisco Rato, a quienes solicita que presenten requisitorias a las autorid~des locales a fi~ ~e 
apresar a Juan Bueno Guiponi por la deuda que había contraído con él de 3.:00 ducado~, mientras que en Cadlz 
recurre a la compañía constituida por Juan Bautista Priarogia y Alberto VIOlato, a qUIenes encarga que en su 
nombre presenten al gobernador de Cádiz una orden de embargo contra el n~vío El Jubón .de ~~at~ despac~ada 
por las autoridades de Málaga. Ver ROLDAN PAZ, L., "Intereses comercIales y consplraCI?n mternacIOnal 
judaica: la delación de Juan Bueno Guiponi", en VILLAR GARCIA, M. B. y PEZZI CRISTOBAL, P. (ed~.), 
Los extranjeros en la España Moderna, tomo I~, Málaga, 2003, pp. 675-676, notas 24 y 30. Sobre los nego.clOs 
de Pedro Francisco Rato, VELASCO HERNANDEZ, F., Auge y estancamiento de un enclave mercantIl en 
la periferia. El nuevo resurgir de Cartagena entre 1540 y 1676, Cartagena, 2001, y MONTOJO MONTOJO, 
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quier, quien en el momento de fallecer en 1661 le adeudaba 29.979 reales de l' 
. / Ve Ion 

y 5.161 reales de plata de resto de las correspondencIas que hablan tenido raz / , on por 
la cual designa a Mateo de Tolemar, vecino de la ciudad, para que proceda a cobrar 
esta deuda de los testamentarios del deudor, aunque todo apunta a que las gestO Iones 
de este agente no fueron muy satisfactorias, ya que en el mes de enero de 1662 oto ' 
un poder en este sentido a Carlos de Licht y Cía80

• Estos mismos J' unto con Jua rga , n Van 
Hoenacquer, son los encargados en 1664 de proceder en su nombre, incluso por 1 
vía judicial, contra Pedro de Amilibia, agente de Enrique Dupont en Madrid qu a , e se 
ha fugado a Sevilla en 1659 con la recaudación de varios deudores de la casa e 
importe ascendió a 3.459 reales de plata y 3.018, 25 reales de vellón81 • ' uyo 

En Bilbao sus relaciones en 1661 son con la compañía integrada por Gil Le
bucq o Le Boucq y Juan Gottinga o Gollinga, con una participación importante en 
el comercio lanero como lo demuestra el que en el bienio 1668-1669 envíen a Áms
terdam 299 sacas con 52.839 libras82

• Precisamente Enrique Dupont abonará a Juan 
Díaz de Galarrete, cesionario de Jacinto Romerate, arrendador de la renta de las 
lanas, yen nombre de la citada compañía, 321.221 maravedíes en concepto de dere
chos de extracción de lanas83

• En 1665 los contactos que Dupont mantiene en Bilbao 
son con J acques de Bacquer -en la década de 1670 éste comerciante residía ya en los 
Países Bajos, mientras que en la ciudad vizcaína se situaba al frente del negocio Juan 
Bautista Bacquer-, para quien trabaja de intermediari084, y con la compañía de Salo
món Cock y Francisco vander Boorck85

, aunque con ella ya negociaba en el mes de 

v. y MAESTRE DE SAN JUAN-PELEG~IN, F., "La actividad de los mercaderes de Cartagena en el reino 
de Granada a finales del siglo XVII", en SANCHEZ RAMOS, V. (ed), El reino de Granada en el siglo XVII, 
Almería, 2000, pp. 111-120. Para los Róvere de Alicante, SÁNCHEZ BELÉN, J. A, "El comercio de exporta
ción holandés en el Mediterráneo español durante la regencia de doña Mariana de Austria", Espacio, Tiempo y 
Forma. Serie IV, 9, 1996, pp. 267-321. 

80 AH.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8010, fol. 163v y fols 15-15v (corresponden al año 1662). La compañía, 
afincada en Sevilla, estaba constituida por Carlos de Licht y Pedro de la Haye, pero este fallece a finales de la 
década de 1660, negociando el primero en solitario en los años siguientes. Parte de su comercio lo realiza con 
Ámsterdam, de donde recibe mercería (hilo y cintas) procedente de Everfelt, en Alemania. 

81 Ibidem, Prot. 8012, fols. 263-263v. Poder de Enrique Dupont, 14 de julio de 1664. El dinero procedía de los 
siguientes mercaderes: 1.400 reales de plata de Mateo de Lecanduri de resto de una letra de 3.400 reales de 
plata; 2.059 reales de plata de Juan Marines Veberino de una letra librada en Alicante sobre él; 450,25 reales 
de vellón de Francisco de Buicillo, mercader de peletería de resto de una escritura; 1.300 reales de vellón de 
Fernando de Acefra por una letra; 1.000 reales de vellón de Sebastián de Villarroel a cuenta de un papel de 
mayor suma; 56 reales de Pedro de Montalvo, mercader; 100 reales de vellón de Francisco de la Peña, ropero; 
y 112 reales de vellón de Alonso Montero. 

82 (A)rchivo (G)eneral de (S)imancas, (C)ontaduría (M)ayor de (C)uentas, 3a época, lego 2249/16. 
83 AH.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8010 (año 1662), fols. 507-507v. Carta de pago de Juan Díaz de Galarre

te, 22 de diciembre de 1662. 
84 Ibidem, Prot. 8013, fols. 47-47v. Carta de pago a Martín de Zayas Bazán ya Ignacio de Zayas Bazan por artícu

los que les ha proporcionado procedentes de Jacques de Bacquer, 10 de febrero de 1665. 
85 Ibidem, fols. 36-36v. En una carta de pago de 31 de enero de 1665 se menciona una letra librada por esta com

pañía a su favor desde Bilbao el5 de enero de 1665. 
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junio de 1664 -por entonces aparece comerciando en San Sebastián-86
, prosiguiendo 

estos tratos en el mes de diciembre de 1664, aunque ahora la compañía parece ser 
que se establece en Bilbao, pues en esta plaza libran una letra a su orden de 12.721 
sobre Tomás Sánchez, de Madrid87

• Sus vínculos en el País Vasco se extienden ade
más a Vitoria, donde tiene relaciones con Juan de Elorza88

• 

En Valladolid mantiene negocios hasta 1661 con Alonso Sánchez89 y en Me
dina de Rioseco con José de Fuentes quien, a través de Juan García de Arellano, le 
compra diez piezas de albornoces, siete docenas de medias de mujer, 28 piezas de 
rasillas y 25 de fustanes por un importe total de 12.034 reales de vellón90

• Al mis
mo tiempo negocia en Toledo a finales de la década de los cincuenta con Francis
co Valmaseda91 y en 1661 con Martín de Vey~ama -le suministra holandas, lienzo 
crudo para envolver, bramantes, dublinés, herbajes y damascos por valor de 22.408 
reales92

-, Francisco de Segovia -las compras que éste le realiza al fiado ascienden 
a 20.384,5 reales de vellón y consisten en rasillas, holandas, damascos de lana y 
dubliones93

-, Sebastián Magan o Maganto -le proporciona rasillas y holandas por 
importe de 6.358 reales94

- y Francisco Magan o Maganto, a quien vende 26 piezas de 
damascos, 12 de lana y 14 de hilo y lana, 7 de filderretor -se trata de una tela de lana 
negra semejante a la lanilla-, 15 de rasillas negras, 43 de rasillas de color amusco, 50 
de fustanes, 12 de quinetes y 15 de camelotes de Holanda por valor de 28.065 reales 
de vellón95

• 

Como otras casas comerciales asentadas en España, Enrique Dupont tuvo pro
blemas con la Corona los cuales, sin duda, aparte de causarle molestias, le acarrearon 
algunas pérdidas, aunque solo fuera por las costas judiciales. Un ejemplo de ello 
tiene lugar en 1661, cuando el corregidor de Agreda le confisca -el embargo afecta 

86 Ibidem, Prot 8012, fols. 305-305v. Carta de pago a Tomás Sánchez de 11.000 reales de plata por una letra 
librada sobre él por Salomón Cocq y Compañía el 20 de junio de 1664 en San Sebastián . 

87 Ibidem, fols. 436-436v. Carta de pago de Enrique Dupont a Tomás Sánchez, 1 de diciembre de 1664. 
88 Francisco de Urrutia otorga una carta de pago a Enrique Dupont por valor de 1.000 reales de vellón que es 

el importe de una letra que le ha abonado librada sobre él en Vitoria el 27 de septiembre de 1664 por Juan de 
Elorza a la orden de Francisco de Rezabal, vecino de Vitoria (Ibidem, fols. 454-454v. Carta de pago, 30 de 
diciembre de 1664). 

89 El 16 de julio de 1661 Enrique Dupont otorga un poder a Pedro Fernández de la Rosa, vecino de Valladolid, 
para que cobre en su nombre de los testamentarios de Alonso Sánchez 332 reales de vellón de resto de cuentas 
y de mercancías que le había vendido (Ibidem, Prot. 8010, fols. 212-212v). 

90 Ibidem, fols 192-195v. Escritura de obligación de Juan García de Arellano, 5 de julio de 1661. El poder de 
José de Fuentes a Juan García de Arellano está fechado el 21 de junio de 1661en la escribanía de Manuel de 
Sandoval, escribano de Medina de Rioseco. 

91 El 27 de enero de 1661 el mercader Francisco Valmaseda se obliga por escritura a abonarle 3.600 reales de resto 
de 5.600 reales que le debía por la compra de 28 piezas de rasillas (Ibídem, fols. 67-67v). 

92 Ibidem, fols. 124-125v. Carta de obligación, 26 de abril de 1661. 
93 Ibidem, fols. 147-147v. Carta de obligación, 9 de mayo de 1661. 
94 Ibidem, fols. 148-158v. Carta de obligación, 9 de mayo de 1661. 
95 Ibidem, fols. 229-230v y 401-401 V. Escrituras de obligación de Francisco Magan o Maganto, 29 de julio de 

1661 y 17 de noviembre de 1661. 
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también a Cornelio Truyens, Pedro Marines, Jacques Legrand, Francisco de R' h 
h ' A' b IC e~ mont y Pedro Ec emque y gmrre, hom res de negocios y mercaderes de Mad ' 

, " 1 d h b" nd~ CIertos generos con a excusa e que a mn sido introducidos de contraband . 
bien obtuvo finalmente una provisión del Consejo de Guerra favorable a su de o, SI 

d d '" rnan~ 
a, onde se ordenaba la devolucIOn de la mercancía embargada sin costa algun 96 

Precisamente por estos litigios, y por otros con deudores, es por lo que nombra p~o~ 
curadores para que le representen97, si bien en ocasiones los va a contratar junto Co 

otros mer~aderes d~ lonj~, como Simón Salet, ,Jacque~ Legrand, Cornelio Truyen; 
Juan Mamer, FrancIsco RIchemont, Juan FrancIsco POlrot, Juan David Musnier, Pe
dro Marines, Jacques van Loenen, Jerónimo Olgiati y la compañía constituida o 
Cristóbal y Antonio Estopani98, p r 

, Finalmente ha~ que decir que la ~olvencia y la posición social adquiridas por 
Ennque Dupont explIcan que fuera elegIdo en 1663 repartidor de las alcabalas y tres 
unos por ciento correspondientes al gremio de lonjistas de la nación flamenca de 
Madrid99, lo cual, por otro lado, le supondrá algunos conflictos con los mercaderes 
a quienes reparte la carga tributaria, puesto que en 1664 se ve obligado a nombrar 
procuradores en el pleito que le ha puesto BIas de los Ríos, mercader de lencería 
descontento con la cantidad que le ha sido asignada en el repartimiento 100, Claro está 
que anteriormente, en 1661, el propio Enrique Dupont, junto con J acques Legrand, 
Pedro Marines y Cornelio Truyens, había tenido enfrentamientos con el gremio de 
lenceros a causa de los repartimientos que se le hacían, hasta el punto de nombrar 
procuradores para que solicitaran, en su nombre y en el de sus compañeros flamen
cos, la facultad de poner personas a costa nuestra en las puertas de las entradas de 
esta Corte para que tomen razón de todas las mercaderías y entradas de ellas que 
hiciere cualesquier personas para que se excusen todo género de fraudes y que los 
repartimientos que se hicieren sean con toda igualdad conforme a las entradas de 
cada vecino, sin que contengan agravio 101 , 

96 ~sí se indica en el poder que otorga, junto a los otros mercaderes mencionados, a Gabriel Núñez, residente en 
Agreda, para que presente al corregidor la provisión del Consejo de Guerra (Ibídem, fols. 416-416v. Poder de 
24 de diciembre de 1661). 

97 En 1661 otorga poder para pleitos a Juan Pérez de Aller, Remando García y Francisco Sierra, procuradores 
de los Consejos, y a Cosme de Miranda y Juan de Chaves, procuradores de número de Madrid, para pleitos 
(Ibidem, fols. 38-38v. Poder de 5 de febrero de 1661). 

98 Ibídem, Prot. 8010, fols. 20-20v (año 1662). Poder a Juan Pedro de Aller, Dionisio Femández y Francisco Si
erra, procuradores de número de Madrid y de los Consejos, para fenecimiento de pleitos, 9 de enero de 1662. 

99 La profesora M. D. Ramos Medina nos dice que fue elegido repartidor del gremio de lonjistas de Madrid (Una 
familia de mercaderes en Madrid ... , p. 42), pero en realidad fue elegido sólo por los lonjistas de la nación fla
menca para el repartimiento de la alcabala y los tres unos por ciento -recordemos que el cuarto uno por ciento 
fue instituido en 1664-. (Ibidem, Port. 8011, fols. 66-66v. Nombramiento, 10 de marzo de 1663). 

100 Ibídem, Prot. 8012, fols. 260-260v. Poder de Enrique Dupont, 11 de julio de 1664. 
101 Ibidem, Prot. 8010, fols 22-23v. Poder de 20 de enero de 1661. 
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Meses más tarde los mismos vuelven a tener disputas con este gremio al pre

tender que se les reconozca la vecindad, llegán~ose finalmente a un acuerdo y ~ran-
acción consistente en que los susodichos se oblIgaban a pagar la alcabala del VIento 

:1 gremio de lenceros por las merc,ancías que cada ~no hubiera introdu~ido en Ma
drid durante el año 1661 y a cambIo se les reconOCIa en adelante la vecmdad y con 

ella la exención del pago de la alcabala del viento102. 
El fallecimiento de su hermano Pedro Dupont le obligará a trasladarse a Tour

nai en 1665 103, aunque posteriormente, tras la ocupación de esta plaza por Luis XIV, 
la casa comercial se establecerá en Amberes. La empresa que tiene en Madrid la 
traspasa durante su ausencia, que se prolongará hasta su muerte, a su sobrino Carlos 
Dupont, por entonces menor de 25 años, pero mayor de 23 años, y a su criado Nico
lás Bernardino Wallet, mayor de 25 años, repartidor en 1663 del gremio de lonjistas 
de la especiería residentes en Madrid, "a quienes tengo en mi casa" y a los que 
otorga amplios poderes, no sólo para exigir a los deudores lo que deben a la firma 
comercial, ajustando con ellos sus débitos y en los plazos más convenientes para 
ambas partes, sino también para llevar la contabilidad, comprar y vender mercancías, 
otorgar poderes, cesiones y consignaciones de cualesquiera sumas de dinero, acep
tar letras de cambio y despachar libranzas, conceder escrituras de pago y finiquito, 
presentar demandas, solicitar embargos y ejecuciones contra los deudores morosos 
y promover todo tipo de acciones judiciales, ya sea contra la Corona o contra los 
particulares, laicos o ec1esiásticos104. Posteriormente les concede otro poder para que 
reclamen en su nombre los haberes de la plaza de guardia de a caballo del rey que se 
le adeudaban desde el mes de marzo de 1657 hasta el mes de julio de 1665, en que 
dejó de servirla 105. Sin embargo, Carlos Dupont y Nicolas Bernardino Wallet debe
rán constituir una compañía para poder recibir el traspaso de la empresa de Enrique 
Dupont -se registrará notarialmente el 30 de diciembre de 1664-, cuya característi
ca principal es que los socios aportan sólo trabajo con referencia a un oficio o arte 
concretos, en este caso la gestión empresarial, en la que ambos han demostrado "su 
capacidad e inteligencia". Es, por consiguiente, una sociedad particular de opera 
cum opera, según la definición de E. Bussi106, encargada de gestionar los negocios 

102 Ibidem, fols 391-392v. Transacción y concierto del gremio de lenceros con Enrique Dupont, 20 de octubre de 

1661. 
103 M. D. Ramos Medina afirma que se traslada en 1663 ("Mercaderes flamencos en Madrid ... ", p. 228), pero su 

presencia está bien documentada en Madrid hasta 1665, que es cuando realmente parece abandonar España. 
104 A.H.P.N.M., Domingo Hurtado, Prot. 8013, fols. 80-81 v. Poder de 21 de marzo de 1665. En este documento se 

menciona una escritura ante el mismo notario de 30 de diciembre de 1664 nombrándoles administradores de la 
casa comercial, aunque en realidad se trata del traspaso del negocio. 

105 Ibídem, fols. 345-345v. Poder de 28 de agosto de 1665. 
106 BUSSI, E., Laformazione dei dogmi di Dritto privato nel Diritto comune (contratti, succesione, diritti difa

miglia), Padua, 1971, pp. 68 Y 74, citada por MARTÍNEZ GIJÓN, 1, La compaiiía mercantil en Castilla gasta 
las Ordenanzas del Consulado de Bilbao de 1737. Legislación y doctrina, Sevilla, 1979, p. 126. 
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de Enrique Dupont y de sus correspondientes, por la cual recibirían "la parte qUe 1 
d l · ~ 

pareciere o ninguna, a que des e uego se sUJetan, respecto de que les deja los dich 
negocios de su voluntad y por hacerles bien y buena obra" 107. Os 

La marcha de Enrique Dupont no supondrá la ruptura completa de los Vl~n 
cu~ 

los que había forjado durante su larga y fructífera permanencia en España, en parte 
por las relaciones comerciales que mantuvo a través de Carlos Dupont y Cía y , en 
parte porque actuó como poder habiente de algunos personajes flamencos asentados 
en Madrid, entre ellos Fernando Gabriel de Austria, hijo del cardenal infante don 
Fernando 108 , clérigo de menores, quien en 1671 le da poderes para cobrar de Luis de 
Rons, mercader en Bruselas, y de Jules de Rons, su hermano, canónigo de la catedral 
de Cambray, 8.550 florines por la cesión que hizo a Jules de Rons de la canonjía de 
Cambray a cambio de una renta anual de 950 florines 109; encargo que realizara pun
tualmente, puesto que meses después le remite, por mediación de Carlos Dupont y 
Cía, 955 doblones correspondientes a dicha deudallO

• 

En 1678 Enrique Dupont fallece en Amberes -en este año su sobrino Carlos 
Dupont, como heredero, otorga un poder en Madrid para que se efectúe el inventario 
y la partición de sus bienes 11l

-, por lo que, de momento, desconocemos la fortuna 
personal que amasó a lo largo de su dilatada trayectoria mercantil y financiera. Pero 
lo que sí nos consta es su posición social, pues pertenece a una familia de la pequeña 
nobleza flamenca -de aquí que obtuviera un empleo en la Casa Real- que no dudó en 
dedicarse al comercio ni en adquirir empleos honoríficos -por ejemplo, su sobrino 
Carlos Dupont fue diputado del Hospital Real de San Andrés de los Flanlencos en 
Madrid-, y que además estaba perfectamente insertada en la iglesia, ya que muchos 
de sus componentes entraron en religión: fray Fernando Dupont, hermano de Enri
que y de Pedro Dupont, fue fraile franciscano en España; Arnoldo de Herchin, tío 
materno de ambos, fue vicario de la catedral de Tournai; Vicente Clorbus, al enviu
dar de su esposa Inés Dupont, hermana de Enrique y de Pedro, se ordenó de presbí
tero, lo mismo que su hijo Pedro Clorbus; su sobrina Mariana de la Urrue, hija de 
María Dupont y de Guy de la Urrue, fue monja agustina en Gante, mientras que otra 
de sus sobrinas, Mariana Dupont, hija de su hermano Pedro, profesó en el convento 

107 Actualmente estoy preparando un artículo, que en breve será publicado, sobre este tipo de compañías en Ma
drid, bastante frecuente entre la comunidad flamenca, puesto que Enrique Dupont y Juan Poulle la habían 
constituido, como ya se ha indicado, en 1653, y Livino Palincq y Benante de Le Masure la constituirán en 1665 
para gestionar los negocios que Jacques Legrand les traspasa cuando decide abandonar España y regresar a los 
Países Bajos, si bien, en este caso, sí se estipula lo que deberá percibir la compañía por su gestión. 

108 Poco se sabe acerca del hijo del cardenal infante don Fernando, pues la única noticia que ha obtenido Quintín 
Aldea Vaquera de su vida es una referencia a que en 1667 se encontraba en Roma. Ver El cardenal Infante don 
Fernando o laformación de un príncipe de Espaí'ía, Madrid, 1997, p. 86. 

109 AHPNM, Domingo Hurtado, Prat. 8018, fo1s. 232-232v. Poder a Enrique Dupont, 22 de julio de 1671. 
110 Ibidem, fols. 340-340v. Carta de pago, 29 de octubre de 1671. 
111 A.H.P.N.M., Francisco Arcipreste, Prot. 10526, fols. 100-100v. Poder de 14 de diciembre de 1678. 
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de las clarisas de la ciudad de Valencienne. Al mundo de los negocios se dedica~~n, 
1 menos, su sobrino Carlos Dupont, que asumió la dirección de la empresa fall1lhar 

: su muerte, así como otros dos sobrinos, Jorge Adrián de la Urrue, hijo de su he.r-
ana María Dupont -fue mancebo en la lonja que Carlos Dupont tema en Madnd 

:cia 1670-, y Nicolás Dupont, que se hará cargo de los negocios de su primo Carlos 
Dupont cuando éste tenga que trasladarse a los Países Bajos en 1679. Por otr~ lado, 
Enrique Dupont tratará de magnificar la posición social alcanzada con determmadas 
cláusulas testamentarias. Por ejemplo, el lugar de su enterramiento -dispone en 1661 
ue su cuerpo sea sepultado en el centro de la iglesia del Hospital de San Andrés de 

{os Flamencos de Madrid- o la fundación de una misa rezada perpetua en la iglesia 
parroquial de San Brix, en Tournai, cuya dotación, fundación y patronazgo encargará 

a su tío Arnoldo de Herchin1l2
. 

Lo verdaderamente notable, sin embargo, es el apego que muestra tener hacia 
su tierra y sus parientes flamencos y, por consiguiente, su desinterés en afincarse de 
forma permanente en España, lo que contrasta con otras familias de la misma nacio
nalidad residentes en Madrid, hasta el punto de que dispone en su testamento que el 
remanente de sus bienes "se emplee en la dicha ciudad de Tournai y su jurisdicción 
en tierras y otras rentas seguras". Esto, sin embargo, no le va a impedir establecer 
en Madrid sólidos vínculos de amistad con personajes oriundos de los Países Bajos, 
aunque no de parentesco, ya que Enrique Dupont no contrajo matrimonio en Espa
ña ni parece que lo hiciera en su lugar de origen. Para empezar, las relaciones que 
mantiene con sus empleados transciende el plano profesional. Así, en su testamento 
de 1661, lega cien ducados a Roberto Plateau y a Nicolás Bernardino Wallet, sus 
criados -este último, como ya se ha indicado, recibirá poderes para gestionar sus 
negocios en Madrid cuando se traslade a Flandes-, y otros cien a su criada Catalina 
López, "por lo bien que me sirve", siempre que en el momento de su fallecimiento 
estuviera a su servicio, porque en caso contrario recibiría únicamente cuarenta du
cados -y debía de ser una buena criada ya que también aparece como beneficiaria 
en los testamentos de Carlos Dupont de 1666 y 1670-. Amigos propiamente dichos 
tuvo pocos. Aparte de fray David de la Viña, de la orden de San Francisco, a quien 
lega 500 reales de limosna para libros, hay que mencionar a Juan de Tie y Catalina 
de Torres, padres de su ahijado Enrique de Ties, a quien lega cien ducados, así como 
a los padres de Francisca de la Peña, niña de nueve años, por entonces ya huérfana, 
a la que lega 50 ducados, y, sobre todo, a los mercaderes de lonja flamencos Jacques 
Legrand y Pedro Marines, a quienes nombra sus testamentarios en Madrid "por la 

. f . ~ d 11 t "113 mucha confianza y satls aCClOn que e e os engo . 

112 A.H.P.N.M., Domingo Hurtado, Prat. 8010, fol. 80v. Testamento de Enrique Dupont, 25 de marzo de 1661. 

113 Ibídem, fol 81. Testamento de Enrique Dupont, 25 de marzo de 1661. 
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Sin embargo, es la familia la que ocupa el primer lugar en sus r 1 ' 
l 'd 'd d e aCIones so 1 an a es, aun a pesar de las distancias, Por eso, a su hermano Fernand D y 

por entonces novicio en el convento de San Siego de Alcalá de Henares dO 1 upont, 
d S F ' , , e a orde 

e an rancIsco, l,e deja 500 reales de limosna al año "por los días de su vida n 
ayuda de sus necesIdades y de comprar libros para estudiar'" si no llega para 

'b' ~', ,ra a profes 
reClIna la mItad de sus bIenes como heredero universal distribuye~ndos 1 ar , ,e a otra mi 
tad a partes Iguales entre su tío Arnoldo ,de Herchin y su hermana Margarita Du on ~ 
y a la muerte de ambos entre sus sobrmos, los hijos de Pedro Magdal MP ;t, 

I ~ D ~ , , , ,ena, afIa 
enes upont, aunque estas dos ultImas recIbIrían el usufructo de lo qu 
d " e rentaran 

urante su vIda, Fmalmente, a su tía materna, Perona de Herchin aSI~ 
h ~ ~ , como a sus 

ermanas Mana e Ines Dupont, todas ellas residentes en Tournai las aSI'g , na a cada 
una 300 ducados de plata, la misma suma que lega a los hiJ' os de su difunt h 
P d ' o ermano 

e ro, ffilentras que a un hijo -no se especifica el nombre- de su hermana M d 1 
na, ya fallecida, le deja 200 ducadosl14, ag a e-

114 Ibidem, fols. 79v-80. Testamento de Enrique Dupont, 25 de marzo de 1661. 
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INTEGRACIÓN 
EN 

DE 
TOLEDO 

Ramón Sánchez González 

Universidad de Castilla La Mancha 

Me van a permitir iniciar mi intervención con una obviedad, Y es que en his
toria la interpretación que se hace de los hechos está totalmente condicionada por las 
fuentes que se utilicen para su estudio, 

Cuando se intentan conocer las relaciones entre Cristianismo e Islam, en con
creto, al pretender establecer las pautas de comportamiento que se dieron entre mo
riscos y cristianos viejos, en la Castilla moderna, se detecta una yuxtaposición de 
conclusiones, según se maneje la documentación oficial, emanada tanto de la auto
ridad eclesiástica -sinodales- como de la autoridad civil-pragmáticas, provisiones-, 
o documentación de origen diverso y menos utilizadas -protocolos notariales, libros 
parroquiales, procesos judiciales, actas municipales- que reflejan de una manera más 
fiel los entresijos de la vida cotidiana, Quizás, cruzando la información procedente 
de ambos tipos, oficial y cotidiana, podamos presentar una versión más ajustada a la 
realidad, Con este propósito se ha elaborado la investigación que aquí se presenta 

Se trata de un planteamiento poco frecuente, o al menos no tan corriente como 
debiera ser, Coincide con el que hace pocos años, en un trabajo publicado en 1997, 
hizo Rafael Benítez1

, uno de los máximos expertos en moriscos, Abordó una aproxi
mación a las relaciones entre ambos comunidades en la vida diaria, recurriendo a 
fuentes judiciales, parroquiales o municipales2, huyendo de otra documentación que 
tiende a dramatizar la convivencia, como puede ser la procedente de la Inquisición, 

BENÍTEZ SÁNCHEZ-BLANCO, R., "Las relaciones moriscos-cristianos viejos: entre la asimilación y el 
rechazo", en MESTRE SANCHÍS, A. y JIMÉNEZ LÓPEZ. E. (eds.), Disidencias y exilios en la España mo
derna, Alicante, 1997, pp. 335-346. 

2 TAPIA SÁNCHEZ, S. DE, La comunidad morisca de Ávila, Salamanca, 1991, ofrece una acertada utilización 
de fuentes documentales con un resultado brillante. 

1271 


